
42492 Miércoles 16 diciembre 1992 BOE núm. 301

•

lidad: Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Experiencia y cono
cimientos en Intervencl6n, FisaUzacibn y Contabl1ldad Pública.

SECRETARIA DE ESTADO DE ECONOMIA
SecrwtcJrfa d.1 SeeNtararfo de Estado

DenomilUlclón del punto: Secretario/a del Secretario de E.ta~

do. Número de puestos: 1. Nivel: 16. Complemento especiflco:
501.744. Localidad: Madrid. Grupo: D. Requisito. del puesto:
Desempeño de fundones propias d. Secretaria. Experiencia en
puestos .Imdares. Disponibilidad hor.~a.

CENTRO DE GESTlON CATASTRAL y COOPERACION
TRIBUTARIA

Gerencia Territorial de Gijón

Denominación del puesto: Gerente. Número d. puestos: l.
Nivel: 28. Complemento especifico: 1.774.800. Localidad: Gijón.
Grupo:A. '

TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATIVO CENTRAL
Tribunal Económico Administrativo Regional

de Gallcla

Denominación del puesto: Presidente. Número de puestos: 1.
Nivel: 30. Complemento específico: 4.286.076. Localidad: La
Coruña. Grupo: A. Requisitos del puesto: Conocimiento profundo
en las materia. sobre las que venan I.s redamaciones eco
n6mico-administratlvas.

Tribunal Económico Adminatratlvo Regional de Madrid

Denominaci6n del puesto: Presidente de Sala. Número de pues.
tos: 1. Nivel: 29. Complemento especiRco: 3.956.438. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Conocimiento profundo
en las materias sobre las que venan 1.5 reclamaciones eco
nómico-administrativas.

27792 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1992. del. Sub
HCretaria, por 'a que se corrigen errores de la de 29
de octubre de 1992. que nombró funcionaria. en próe
tlcaa del Cuerpo Superior de Inspectores de FlnolU<U
dei Estado.

Por Resolución de 29 de octubre d. esta Subsecretaria publi
cada en el. ..Boletin Oficial del Estado.. número 269, de 9 de noviem
bre. fueron nombrados fundonarlo. en prácticas del Cuerpo Supe-
rior de Inspectores de Finanzas del ERado.

Advertido error en el anexo en la citada Resoluci6n. se tran.
cribe a continuación la siguiente modi8cación:

Página 37836. donde dice: _N.O.P.S.: 48; N.R.P.N.:
1908030902 50600; apellido. y nombre: Santolaya 8aly,
Manue)., debe decir: -N.O.P.S.: 48; N.R.P.N.:
7908030902 50600; apellido. y nombre: Santolaya 8lay.
Manuel•.

Madrid. 25 de noviembre de 1992.-EI Subsecretario de Eco
nomia y Hadenda, Enrlque Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servidos.

MINISTERIO
DE EDUCACION yCIENCIA

27793 ORDEN de 30 de nov'embre de 1992 por la que ae
convoco procedimiento -electivo, tumo plaztU afec
tad" por el articulo 15 de la Ley de Medid". paro
lngrao en p'am. ,ituado dentro del ómblto de ge&

tlón del Departamento co,.,..pondlenta ca ioa Cuerpoa
d. Profaoru de EnHñarua Secundaria V Profuora
Ucnlcoe de Formación Pro¡alomd.

El articulo 4.0 del Real Decreto 226/1991, d. 22 d. febrero
(_Soletin Oficial del Estado» del 21), por .1 que .. aprueba 1&

oferta d. empleo público para 1991, dispone que el Gobierno.
a propuesta del Ministerio para las Administraciones Públicas,
podrá 8jar, por medio de acuerdos. las características especificas
de l., pruebas ..I.etlvu que se celebren en cumplimiento de la
disposición transitoria decimoquinta de la Ley de Medidas para
l. Reforma de l. Funcl6n Pública. adicionada a la misma por
la Ley 23/1988. de 28 d. Julio.

En este sentido, establece. asimismo, que las pruebas selectivas
de acceso a los Cuerpos a que se adscriban las plazas corres
pondientes a puesto. servidos por personal laboral y clasificados
como propios de personal funcionario. podrán incluir un tumo
que se denominar' de plazas afectada. por el articulo 15 de la
Ley de Medida. en los ténnino. establecidos en el articulo 37
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

Por Orden de 27 de marzo de 1991 (_Boletin Oficial del Estado..
de 1 de abril). se publica el citado acuerdo del Consejo de Minis
tros, donde se fijan las características de las pruebas selectivas
que !!I! celebren en cumpllml~nto de la citada disposición tr;~n

sitoria decimoquinta, y se dictan una serie de Instrucciones que
aseguren la necesaria coordinación de las actuaciones de todos
ios órganos de gesti6n de recursos humanos de la Administraci6n
del Estado que han de intervenir en la articulación del proceso.

Así pues, este Ministerio, en uso de las competencias que tiene
atribuidas por Real Decreto 1084/1990. de 31 de agosto (-Boletín
Oftcial del Estado_ de 5 de septiembre), previo informe preceptivo
de la Dirección General de la Función Pública, acuerda convocar
procedidimiento selectivo, tumo de plazas afectadas por el articulo
15 de la Ley de Medidas, para ingreso en plazas situadas dentro
de su ámbito de gestión. correspondientes a los Cuerpos de Pro
fesores de Enseñanza Secundarla y Profesores Técnicos de For
mación Profesional, con arreglo a las siguiente,:-

1. Normas generales

1.1 Se convoca procedimiento selectivo, tumo de plazas afec
tadas por el articulo 15 de la Ley de Medidas. para cubrir las
plazas de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria
y Profesores Técnicos de Formación Profesional cuyo desglose
figura como aenexo I a la presente convocatoria.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les será de aplicaci6n:
Le Ley 1/1990, de 3 de octubre. de Ordenación General del Sis
tema Educativo; el Real Decreto 574/1991, de 22 de abril, por
el que se regula transitoriamente el ingreso en la función pública
docente; la Ley de Medidas para la Reforma de la Funcl6n Pública,
modi8cada por la Ley 23/1988. de 28 de julio; el articulo 37
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre. de Presupuestos Generales
del Estado para 1991; el Real Decreto 265/1992, de 20 de marzo
(_Boletín Oficial del Estado_ del 23). por ei que se aprueba la
oferta de empleo público para 1992; el acuerdo del Consejo de
Ministros de 27 de marzo de 1991 y lo dispuesto en la presente
convocatoria,

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a la realización del procedimiento selectivo.
loa aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1 Requisitos generales:

2.1.1 Ser español.
2,1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión de las titulaciones que se detallan

en el apartado 2 de esta base.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psiquica que sea incompatible con el ejercicio de la
docencia.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente discipli
narlo del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.1.6 Ser titular como personal laboral 8jo. a la entrada en
vigor de la Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, de un puesto de trabajo clasificado por
la Comisión Ejecutiva d. le Comisión Intenninisterial de Retri
.bucione. como reservado a funclonarlo y que se relacionan en
el anexo 1a la presente convocatoria.
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2.2 Tltuladone•.-Los a.pirante. deberán estar en posesl6n
o en condiciones de obtener el titulo académico qUe, pata Ingreso
en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Pro
fesores T"nicos de Formación Profesional, ae determina en los
apartados 2.2.1 y 2.2.2 de la Orden de S de mayo de 1992 (..80
1etin Ofidal del Estado.. del 6), por 1. que se convocaron pro
cedimientos selectivos de Ingreso y accesos, entre otros, • los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Segundaria y Profesores Téc·
nlcos de Formaci6n Profesional.

2.3 Cuestionarios.-Lo. cuestionarlos sobre los que versarán
las pruebas sedm los publicados en el _Boletio Oficial del Estado.
de 29 de enero de 1992 y de 23 de abril de 1991, par. las espe
cialidades de Psicología y Pedagogia y Prictlcas de Servidos •
la Comunidad. respectivamente.

2.4 Fecha en 1. que se deben poseer estos requIsitos.-Todos
los requisitos enumerados en estas bases deberán poseerse el dia
de finalización del plazo de presentaci6n de solicitudes y man·
tenerse hasta el momento de la toma de posesl6n.

3. Solicitudes V pago de derechos

3.1 Quienes deseen tomar parte en el presente proceso selec
tivo deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gra
tuitamente en tos Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Dele
gadones del Gobierno de Ceuta y Melina, en la Oficina de lnfor·
maclón del Ministerio de Educación y Ciencia. en sus Direcciones
Provinciales, en el Centro de lnfonnación AdmInistrativa del Mini..
terio para las Administraciones Públicas. en la Dirección General
de la Funci6n Pública y en el Instituto Nacional de la Adminis
tración Pública. En la solicitud se consignarán los códigos de Cuer
po y especialidad que se detaUan a continuaci6n:

.,...,. e_ .,...,. -.-.
590 Profesores de Enseñanza 018 PsicologIa Pedagogia.

Secundaria.
591 Profesores Técnicos de 019 Prácticas Servicios a

Fonnoclón ProIesionaJ. la Comunidad.

3.2 A l. instancia de solicitud se acompañará la siguiente
documentación:

a) Dos fotocopias del documento nacional de identidad.
b) Toda la documentación Justificativa para la valoración de

los méritos a que se hace referencia en el anexo 11 a la presente
Orden, entendiéndose que sólo se puntuarán aquellos méritos que,
en tiempo y forma. se aleguen y aporten. debidamente justificados.
a través de 1& documentación que se detennina en dicho anexo.

3.3 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, -ejem
plar a presentar por elinteresado_, del modelo de solidcitud), se
hará en el Registro Central del ministerio de Educación y Ciencia,
o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales
contados a partir del siguiente a la publicación de esta convo
catoria en el ,.Boletín Oficial del Estado.., y se dirigirá al Director
general de Personal y Servicios. En el caso de que optaran por
presentar la solicitud ante, una oficina de Correos. lo harán en
sobre abierto, para que 1& Instancia Ha fechada y sellada por
el funcionarios de Correos antes de ser certificada.

3.4 Todos Jos aspirantes deberán consignar en el recuadro
número 3, de la solicitud de participación (,.Forma de acceso__)
el rógido S, que corresponde al tumo de ,.Plazas .fectadas por
el articulo 15 de la Ley de Medldas--.

3.5 Los aspirantes con mlnusvalias deberán solicitar en el
recuadro número 9 de la Instancia de solicitud las posibles adap
taciones de tiempo y medios para la realización del ejercicio en
los casos en que esta adaptación sea neceAria.

3.6 Todos los aspirantes deberán Indicar en el recuadro núme
ro 25. letra A) de la Instancia de sollcttud, .1 puesto de trabajo
que desempeña enJa actualidad.

3.7 En el recuadro de la solicitud destinado a _Provincia de
examen__ los aspirantes no deberán consignar dato alguno, ya que
el presente proeedlmlento selectivo se celebrará en Madrid.

3.8 Lo5 derechOlo de eumen serin los que .eguidamente le

relacionan y .e ingre..rán en cualquiera de las sucursales del

Banco Exterior de España. en la cuenta corriente que a conti.
nuaclón se Indica, a nombre de _Pruebas selectivas de Ingreso
al Cuerpo de ... --.

- _.
_""0

"'- "-
_..., ...~.-
p~ eortIent.

A Profesores d. Ensenanza
Secundaria .............. 3.000 3().50590.J

B Profesores Técnicos de For-
mación Profesional ...... 2.000 3().50591-K

En concepto de gastos de tramitación por órdenes de pago
los aspirantes abonarán 350 pesetas a la Entidad bancaria, can
tidad fijada por dicho Organismo. de acuerdo con lo establecido
en l. disposición adicional decimoctava de la Ley 50/1984, de
30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985
(.Boletín Onda} d~1 Estado. del 31).

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Entidad
bancaria, acreditativo del pago de los derechos, cuya falta deter
minará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación
y pago en la Entidad bancaria supondrá sustitución del trámite
de presentación, en tiempo y forma. de la solicitud ante el órgano
expresado en el apartado 3 de e5ta base.

3.9 Los errores de hecho que pudieran advertirse en las soli
citudes podrán subsanarse en cualquier momento. de oficio o a
petición del interesado.

4. Admisión de: aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias. el Minis
terio de Educación y Ciencia dictará Resoluci6n. en el plazo máxi
mo de un mes, ded.arando inicialmente aprobada a lisia provisional
de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que deberá publi
carse en el .Boletín Oficial del Estado~. se indicarán 105 lugares
donde se encuentren expuestas al público las Ustas certificadas
completa5 de aspirantes admitidos y excluidos. Dichas listas debe
rán ser expuestas. en todo caso, en la Oficina de Información
del Ministerio de Educación y Ciencia. en sus Direcciones Pro
vinciales, en la Dirección General de la FunciÓn Pública. en el
Centro de Información Administrativa del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, en los Gobiernos Civiles de cada provincia
yen las Delegaciones del Gobierno. En las listas deberán constar
los apellidos, nombre:. número del documento nacional de iden
tidad. procedimiento selectivo por el que participa, así como. en
su caso. la causa de exclusión,

4.2 Los aspirantes excluidos dipondrán de un plazo de diez
días. contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución. para poder subsanar el defecto que haya motivado
su exclusi6n. Las reclamaciones se dirigirán al Ministerio de Edu
cación y Ciencia, Dirección General de Personal y Servicios. de
acuerdo con lo dispuesto en los articulos 71 y 121 de la ley
de Procedimiento Administrativo, y se presentarán por cualquiera
de las formas previstas en el apartado 3 de la base 3 de esta
convocatoria.

4.3 Las rac1&mactones presentadas serán aceptadas o dene
gada. por resolución expresa, publicada en los mismos lugares
en que se hizo 1& publicidad de las listas anteriores de admitidos
y excluidos.

4.4 Contra dicha Resolución los interesados podrán Interpo
ner recurso de reposlci6n ante el Ministerio de Educaclón y Cien·
da, en el plazo de un mes. a partir de su publicación, segun
lo dispuesto en el artículo 126 de la citada Ley de Procedimiento
Administrativo,

4.5 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a
los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la rea
lización del procedimiento selectivo al que se refiere la presente

. convocatoria.

5. Tribunal

La selección de los aspirantes en este procedimIento será rea·
lizada por un Tribunal único, designado directamente por el Minis
terio de Educación y Ciencia. Podrá disponerse la incorporación
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Ilmo. Sr_Director general de Personal y Servicios.

ANEXO I

Al CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
(CODlGO 590)

&p. ',IkI,d: P*o1ogia V Pedagogía (Código 018)

BaH/inol

la presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella, asi como las actuaciones del Tribunal. podrán
ser Impugnados en lo. casos y en la forma establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo. Asimismo. la Administra
ción podra., en su caso, proceder·a la revisión de las Resoluciones
del Tribunal, confonne a lo previsto en ia citada Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Madrid. 30 de noviembre de 1992.-P. O. (Orden de 2 de mano
de 1988 -Boletin Oficial del Estado- del 4), el Director general
de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garcia de Viedma.

haber realizado todos los estudios necesarlos para la obtención
del titulo. salvo que lo hubieren presentado para su valoración
como mérito.

8) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi.
nlstración Pública. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
fundones públicas, según el modelo que figura como anexo 111
a esta convocatoria.

8.2 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo 105 casos de fuerza
mayor. no presentasen la documentación, o del examen de ia
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seña.
lados en la base 2. no podrán ser nombrados funcionarios da
carTera y quedarán anuladas sus actuaciones. sin perjuicio· de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la solicitud· iniciaL

9. Nombramiento de funclonarlO1J de carrera

Concluido el proceso selecti\lo, el Ministerio de Educación y
Ciencia procederá. por Orden publicada en el .Boletín Oficial del
útado-. al nombramiento como fundonario. de carrera de los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Téc
nicos de Formación ProfesionaL a loo; aspirantes que 10 hubie..en
superado, que quedarán destinarlos en el puesto de trabajo de
personal funcionario en que su puesto se haya reconvertido. con
la obligaci6n de permanecer en el mismo durante un plazo mínimo
de dos años, conforme a lo dispuesto en el articulo 20.l.f) de
la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública y aparta·
do 6 de la disposici6n adicional decimoquinta de dicha ley.

la Jornada de trabajo y el régimen de vacaciones será el corres
pondiente al personal docente o no docente. según que el puesto
de destino corresponda a un Centro docente o a un Servicio
educativo.

8
2
2
2
2
8
2
2
4
9
2
I
5
2
2
6
2
1
6
2

Albacete .
Almansa .
Hellin . .
Avilés _ .
Cangas de Narcn .
Gijón .
Langreo .
Uanes .
Mieres .
Oviedo .
Tineo ...........•..
Arenas de San Pedro .
Avila .
Almendralejo .
Azuaga .
Badajoz .
Castuera .
Don Benito .
M6rida .
VilJanueva de la Serena .

Albacete .
Albacete .
Albacete .
Asturias .
Asturias .
Asturias .
Asturias .
Asturia•...............
Asturias .
Asturias . _ .
Asturias ..............•
Avll. : ...............•.
Avlla ........•...••.••.
Badajoz .
Badajoz .
Badajoz .
Badajoz .
BadaJoz .............••
Badajoz .
Badajoz .

• sus trabajos d. asesores especialista•• asi como d. ayudantes,
para la reaUzación d. fundones técnicas de apoyo. Umltádose
• prestar su colaboración en sus especlaUdade. técnicas.

El procedimiento de actuación y l•• fundones del Tribunal ser'n
los que s. establecen, par. el sistema de Ingreso libre. en elapar
tado 5 de la dtada Orden de 5 de mayo de' 1992. por l. que
se convocaron procedimientos selectivos para Ingreso. entre otro"
a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundarla y Profesores
Técoicos de Formación Profesional. 8.1 como la aslgnadón de
la puntuadén corrupondiente al apartado 3 del baremo.

6. Daarrollo del procedimiento selectivo

El procedimiento selectivo se ajustará. en su desafTOllo. a cuan
to se establecia al efecto, para el procedimiento de Ingreso Ubre.
en el apartado 6 de la citad. Orden de S de mayo de 1992. relativo
a normas generales, valoración de mérito. y norma. espedficas
para la actuación ante los Tribunales.

El orden de actuadón de los aspirantes ante los distinto. Tri·
bunales se inielar' alfabéticamente por aquellos cuyo primer ape
llido comience por la letra .H., que ....ultó del sorteo que la Secre
taria de Estado para la. Administraciones Públicas realizó en orden
a determinar la actuación de los aspirantes en todas las pruebas
selectivas que se celebren en 1992. Aquel Tribunal que no cuente
con aspirantes cuyo primer apellido comience con la Indicada letra,
Iniciará el orden de actuación con la letra o letras .Igulente•.

6.1 Valoración de conoclmientos.-Para la valoración de
conocimientos el aspirante realizar' el desarrollo. por escrito, lec·
tura y debate posterior con el Tribunal. de un supuesto elegido
entre dos planteados por'el Ministerio de Educación y Ciencia,
referidos a la Educación Infantil y a la Educación Primaria. El
aspirante contará con dos horas para el desarrollo escrito y el
tiempo necesario para su lectura. La duración máxima del debate
será de quince minutos.

Para la especialidad de Psicologia y Pedagogia. el supuesto
versará sobre una intervención pslc:opedag6glc:a.

Para la especialidad de PTáctlcas de Servicios. la Comunidad.
el supuesto versará sobre la intervención en el ámbito de la actua
ción del trabajador .ocial.

útos supuestos estarán reladonados con el temario estable~

cido para la especialidad y tendrán en cuenta las tareas que actual
mente desempeñan los integrantes de estos colectivos y el tipo
de prueba qUe superaron en su ella.

6.2 Valoración de mérltos.-La valoración de méritos de los
aspirantes que participen por este procedimiento será la misma
que la regulada, para el procedimiento libre. en el apartado 7
de la referida Orden de 5 de mayo de 1992.

7. Superación del procao .'«tllJO

El procedimiento selectivo se ajustará a cuanto se detennina
al efecto para el procedimiento de Ingreso libre. en el apartado
8 de la mencionada Orden de 5 de mayo de 1992. con las siguien
tes particularidades:

a) Superarán este procedimiento y. por tanto. se declarará
que han aprobado el proceso selectivo aquellos aspirantes que
obtengan un minimo de cinco puntos. agregando a la puntuación
otorgada por los Tribunales la cOlTespondiente • los aparta·
dos 2 y 3 del baremo. anexo 11 de la presente convocatoria. La
puntuación final vendrá determinada por la suma de las puntua
ciones obtenidas en la valoración de méritos y en la vaJoración
total de conocimientos, ordenándose. de este modo. a los aspl
ranta seleccionados.

b) Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán. en ningún
caso. ser acumulada. a los distintos procedimientos de Ingre.o
y accesos.

8. Pruentoclón de documentos

8.1 En el plazo de veinte dias naturales. a contar desde el
dia siguiente a aquel en que en el .Boletin Oficial del Estado_se
hicieran públicas las listas de a.pirantes que hayan superado el
proceso .electivo. éstos deberán presentar los .Iguientes docu
mentos:

A) Fotocopia compulsada del titulo exigido para ingraso en
el correspondiente Cuerpo o c:erttflcación académica que acredite
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E ; J ..N ..,: PI'KIi<:u de: Sen" e' J.1a e l1,d
(CódItIo 019)

B) CUERPO DE PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL (CODlGO 591)

Badajoz •.••••••••.•.••
Baleares .. o •••••• o •••••

Baleares o •••••••• o •••••

Baleares .... o., ••••••••

Baleares. o •••• 0' __ •••••

Burgos .••••••.•••..••.
Burgos •••••••••. _••..•
Burgos o •••• • •••••

aceres _..
Cáceres .. _•............
Cácetes .. _... _..• _.....
Cantabria ...•••....•...
Cantabria ••.••..••...••
Cantabria .
Cantabria , .
Cantabria ....•....... _.
Ceuta .. 0._ .
Ciudad Real : .....•....
Ciudad Real •..••......
Ciudad Real
Clud.d Real ..•...••...
Cuenca ..... 0 •••••••• _,

Cuenca .........•......
Guadalajar. ••.........
HUf'5Ca •. _••••• 0._ .....
Huf'~c••.••...•••.••. _.
HUf'cca o ••••••••• _ •••••

La Rtoja .•••.•••..•••••
La Rloja .......•.•.....
León .
León ...•.•.•..•.......
León .............•...•
Uón .
Lirida ................•
Madrid ........•...•...
Madrid .
Madrid ..•...•.........
Madrid .
Marlrid .
Madrid .
Madrid ....•...•.•.....
Madrid .
Madrid ....•.....•.....
Mad,ld .
Madrid ..•.............
Madrid .
Madrid .......•........
Madrid ............•...
Madrid ......•.........
Madrid •.........•.....
Madrid ..•....•........
Madrid ............•. :.
Madrid ....•.....•.....
Madrid .
Madrid ...••••....•....
Madrid ••...••••..•••..
Madrid ..•..•..•.......
Madrid ............•. "
Madrid .
M.drid .
Madrid ..••...•.•......
MelUla .•..........•. '"
Murda ........•........
Murcia .•..•......••••••
MUrcia ..•••••••..••••••
Murci•.•..•........••.•
Murcia ..•••.....•......
Murci•.••..........••••
Palencia ....•••.•••....
Palencia .......••••••.•
Salamanca ••..••.••....
Sal.m.nca ....•.•.••.••
Salamanca ..•.......•..

Zafra ..•...•........•........
Ciudadel•..••••...••..•..•...
Ibiza .
Mahón .
Palm. de Manorca .•........•
Arand. de Duero .
Burgos .
VUIarceyo .
Ciceru •....................
Muflomoral .•...............
Plasencla .
Cam.rgo .
Laredo .
San Vicente de la Barquer. "
Santaode, .... , .. , .
Viémoles •••.......•........
Ceuta ..••........•..........
Alcázar de San Juan •.. '" ...
Almadén .........•..........
Ciudad Real
Valdepeñas .
Cuenca ........•......•.....
MotUla del Palanear .
Guadalaj.ra .
Huesca .
Jac•........•..........•....
Sabiñinigo ........•.........
CalahOlTa .
Logroño .
Fabero .
León ....••..................
Ponfenada .
VUlablino •............... , ..
Lérid•.....................•.
Alcalá de Henares ........•'..
Alcobendas '" .
Alcorcón .
AranJuez .
Collado VUlalba .
Colmenar Viejo .........•....
Coslada .
Fuenlabracla .
Getafe ..•....•....•.........
Leganá .
Loeches .•...................
Lozoyela .
Madrid ••....................
Madrid-FuencaITal .. " ' ..
Madrid·Hortaleza .
Madrid.Latlna ...........••..
Madrid·Orcasital .•..........
Madrid·Retiro .
Madrid-San Bias .
Madrid·Tetuán ..
Madrid-Vallecal ............•
Madrid-Vmaverde .
Mó.toles .
Parla ......•.................
San Martín de Valdelglesias "
TorreJón de Ardoz: ..
ToITelodones .
MeUna ...•••................
Cartagena .
CCh.gln ......•...........••.
Lorca •••.......•...•.......•
Mollna de Segura ......•..•..
Murcia .••.........••........
Santomera .
Guardo •.................••.
Palencia .
&éjar .••••••............•.•..
Ciudad Rodrigo ..........•..
Peñaranda de Bncarnonte ...

2
2
3
1
S
2
6
2
8
1
6
2
2
2
6
1
1
2
2
9
2
S
2
7
S
1
1
2
6
2

10
4
2
1
6
1
4
2
4
1
S
4
S
S
2
3

46
4
7
7
S
4
2
4

10
2
S
4
~
4
1
3
6
4
4
2

11
2
2
6
2
2
2

Salamanca .....•...•...
Segovl•.............•..
Segovia ....•...........
Soria .............•....
Soria .
Teruel .
Teruel .
Teruel .
Toledo .
Toledo .
Toledo ..
Toledo .
Valladolid ..
VaUadolid , ....•....
Valaldolld
Valladolid .
Valladolid .
Zamora .
Zamora .
Zamora
Zaragoza, .
Zaragoza ..
Zaragoza .............•
Zaragoza _ ..
Zaragoza ..
Zaragoza .

Albacete .
Albacete .
Albacete .
Albacete .
Asturias .
Asturias .
Asturias .
Asturias .
Asturias .
Asturias .
Asturias .
Asturias .
Asturias .
AvUa .
Avila .
Avila .
BadaJoz .
Badajoz .
BadaJoz .
Badajoz .
Balear., .
Baleares _ .
Baleares .
Baleares .............•.
Balearu '" .
Baleares _
Burgos .
Burgos .
Burgos .
Cáceres .
Oceres ........•...•...
Cácaes .
Ciceres _ .
Cantabria ......•.......
~tabrta .
Cantabria .
Cantabria .
Cantabria ......•.......
Ciudad Real .

Salamanca .
CantaleJo .......•...........
Segovla .
Burgo de Osma ............•.
SOria .
Alcañiz .
Teroel .
VtriUal " .' ..
IUeseas .
Tala",era de la Reina .
Toledo _.
VUlacanas .
Laguna de Duero .
Medlna de Rioseco .
Medina del (:¡,.mpo
Torde.Ulas '
Valladolid .
Alcañices .
Puebla de Sanabria .
Zamora .
Alagón .
Cala*-yud .
Egea de los Caballeros .
Fuente de Ebro .
La Almunia de Doña Godina .
Zaragoza .

Albacete .
Almansa
HeUín .. . ..
LaRoda._ .
Avilés ..
Cangas de Narcea _ .
Gijón ._ .
Langreo , .
Uanes .
Mieres .............•........
Navia '" .
Ovledo... " .
Tineo . .
Arenas de San Pedro .
AvUa ..
El Tiemblo .
BadaJoz .
Doo Benito. . '"
Mérida .
Villanueva de la Serena .
Campos.. . .
Ibiza .
Inca .
Mahón .
Manacor .
Palma de Mallorca. _ .
Aranda de Duero .
Burgos .
VilIarcayo .
Ciceres .
Coria ."
Plasenda .
TruJiUo .
Camargo .
Laredo .
San Vicente de la Barquna "
Santander .. ' ,'
Torrelavega " .
Alcázar de Sao Juan , ..

8
2
6
2
4
2
3
1
2
2
6
2
2
2
4
2

12
2
1
7
2
1
2
2
2

12

.......
6
1
1
1
2
1
4
2
1
2
1
5
1
1
2
2
3
1
3
1
1
2
1
1
1
3
1
4
1
S
1
3
1
I
1
1
4
1
I
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Ciudad Real ..........•
Ciudad Real .......•••.
Ciudad Real ....•.•....
Cuenca .••..••.........
Cuenca ..............•.
Guadalajara .......•.•.
Huesca .
Huesca , .
Huesca _...........•
La Rloja .•....•••.••.••
La Rloja o •••••••••

La Rloja .
León •...••••.•...•.•.•
León ..•......••••....•
León ......•...........
León ..••••......••....
("<'ln
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid

Ciudad Real " .
Daimiel .
Valdepeñas .
Cuenca .......•..........•..
Motilla del P.lancar .
Guadal.jara .
Fraga .' o ••••••••

Huesca .
Sablñánigo < • __ ••••

CalaholTa _ .
Logroi\o , _>O ..

Náje:ra .
Fabero " .•..................
León .
Ponfenada .
Valencia de Don Juan .
ViI1abUno
Alcalá de Henares .
Alc.obendas .
Alc.orcón ,., .
Algete , .
Aranjuez ..
Collado Villalba .
Colmenar VIejo .
Coslada .
El Pardo .
Fuenlabrada .
Getafe .
Leganés , .
Loeches .
Lozoyuela , .. _. _ .
Madrid .
Madrid-Carabanchel .
Madrid-Ciudad Uneal .
Madrid-Hortaleza .
Madrid·Orcasitas .
Madrid·San Bias .
Madrid·Val1ecas .
Majadahonda
Móstoles .
Parla .
Pozuelo '
San Martín de Valdeiglesias ..
San SebasUán de los Reyes ..
Torujón de Ardoz .
Tonelodones .

5
1
1
4
1
4
1
3
1
1
3
1
1
7
2
1
1
3
2
3
1
1
3
2
4
1
4
3
5
1
1

36
1
1
1
2
1
4
1
4
3
1
1
1
3
1

Madrid ... _. . . . . . . . . . .. ViUanueva de la Cañada .
Murcia. . . . . . . . . . . . . . . .. Cartagena .
Murcia , . . . . . . . .. Cehegín .................•...
Murcia. . . . . . . . .• . . . . • .. Lorca .
Murcia ' " Los Alcázares .
Mureta . . . . . . . . . . . . . . . .. MoUna de Segura ,
Murcia . . . . . . . . .. Murcia .
Murcia. . . . . . . . . . . . . . . .. Santomera.. . .
Murcia , Totana... . _ .
Palencia .. . . . . . . . . . . . .. Baltanás .
Palencia . . . . . . . . . .. Guardo
Palencia . . . Palencia .
Salamanca. . . . Séjar , ,
Salamanca.. . . . Ciudad Rodrigo .
Salamanca. . . . . . . . . . . .. Peñaranda de Bracamonte .
Salamanca. . . . . .. . . . . .. Salamanca _ .
Segovia. Cantal~jo

5e90\lia. . . . . . . . . . . .. I Nava de la Asunción .
Segovia ' Segovla .
Soria Almazán .
Sorla .. ,.... Burgo de Osma .
Soria _..... Soria ..
Teruel . Alcañiz .
Teruel Andorra.
Teruel .. Teruel
Teruel ,. Utrillas.
Toledo. . . , . . . . . .. lIIescas.
Toledo.. Talavera de la Reina _ .
Toledo. . Toledo ..
Toledo. . ViUacañas .
Valladolid laguna de DueTo
Valladolid Medina de Rios4!cO
Valladolid Medina del Campo
Valladolid Tordesillas
Valladolid Valladolid ..
Zamora. . . Alcañices
Zamora. . .. &navente
Zamora. . . . . . . . . . . .. Puebla de Sanabria .
Zamora Toro . . .
Zamora. . Zamora
Zaragoza AlagtÍn .
Zaragoza La Almunia de Doña Godina
Zaragoza Calatayud ..
Zaragoza . . . . . . . . . .. Eje. de los Caballeros .
Zaragoza . . . .. .. . . .. Fuentes del Ebro .
Zaragoza Zaragoza .

ANEXOD

1
3
1
2
1
1
7
1
1
1
1
3
1
1
1
8
1
1
3
1
1
2
1
1
3
1
1
1
4
1
1
1
2
1
7
1
1
1
1
4
1
1
1
1
1
9

Baremo para la valoradóo de IDáitM para iogreao ea lo. Caapoe: d. Profao~de EaMiiaaza Sec:undaria y Profe.o... Técak::AM
.. FonnadóD Profaioaal

l. Experiencia docente previa.

1.1 Por curso completo como contrado laboral fijo del Ministerio
de Educación y Ciencia en los puestos que figuran en el
anexo l.

1.2 Por cada mes fracción de año inferior al curso completo 4!n
plazas que Se indican en el apartado anterior.

1.3 Por cada curso aCadémico compl4!to en la enseñanza pública
en otras plazas distintas de las Incluidas en los apartados
anteriores con nombramiento como funcionario o contrato
como penonallaboral.

1.4 Por cada curso completo en la enseñanza privada en puesto.
análogos a los que se indican en el subapartado 1.1 anterior.

Por este subapartado 1.4, la puntuación no podra ser superior
• un punto.

1.500

0.125

0,750

0,250

Serán aportados de ofielo por la Administración.

Serán aportados de oficio por la Administración.

Serán aportados de oficio por la Administración.

Fotocopia compulsada del contrato laboral.

I
I
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Por ate apartado. en ningún caso podr"án obtenene ro" de MI.
puntos.

A los efectos de 105 subapartados 1.1. 1.3 y 1.4, M conslderarlan
como curso completo seis meses, .1 menos, de servicios efectivos com
putados • 30 de junio. Los servicios por el subapartado 1.2, sólo se
computarlan hasta el 30 de junio de cad. curso. No podrán acumularse
las puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado simultánea
mente en m'. de un Centro docente.

2. Expediente académico.

Se valor.rá exclusivamente el expediente académico cOlTespondlen.
te al titulo exigido con carácter general y alegado para Ingreso en el
Cuerpo al que se opte. del modo que a continuación se Indica:

2.1 Hasta seis puntos: 1.50 puntos.
2.2 Desde 6,01 a 7,5 puntos: 1,75 puntos.
2.3 Desde 7.51 • 10 puntos: Dos puntos.

P.r. la obtenci6n de la nota media en Jos casos en 105 que no
8gure la expresi6n numérica concreta. ae aplicarán las siguientes
equivalencias:

Aprobado: Cinco puntos.
Notable: Siete puntos.
Sobresaliente: Nueve puntos.
Matricula de honor: Diez puntos.

Aquellas calificaciones que contengan la expresión literal ..bien...
H considerará equivalente a seis puntos.

3. Otros méritos (hasta un máximo de un punto):

3.1 Por cada título distinto del requerido y alegado para ingreso
en el Cuerpo y de nivelsuperlor a éste.

3.2 Por cada titulo del mismo nivel del requerido y alegado para
ingreso en el Cuerpo.

3.3 Por el grado de Doctor en Ja titulación alegada para Ingreso
en el Cuerpo.

Por estos subapartados en ningun caso podrá obtenerse más
de 0.400 puntos.

3.4 Por haber accedido aJ puesto de trabajo mediante concurso
público de méritos o superación de pruebas selectivas.

3.5 Por cada curso de formaci6n o perfecdonamlento superado.
convocado por las Administraciones Educativas o Universi·
dades. relacionado con la especialidad a la que se opta o
con la organización escolar. las nuevas tecnología. aplicadas
a Ja educación. la didáctica. la pslcopedagosía y la socioJogía
de la educación.

Más de treinta horas· .
Más de den horas.

A estos efectos serán acumulables los cursoS no inferiores
a veinte horas que hayan sido realizados en 105 Centros
de Profesores y relacionados sobre la misma materia.

Por este subapartado 3.5. la puntuación no podrá ser superior
a 0.600 puntos.

0,200

0,100

0,300

0,400

0,200
0,400

El candidato deberá remitir certificación acadé
mica personal, original o fotocopia compulsa·
da. en la que conste las puntuaciones corres
pondientes a todas las asignaturas y cursos
exigidos para la obtención del título alegado.
En el cas.o d(' que "O ~1" remitu dicha ("ertj·
ficact6n y en su defecto se presente fotocopia
compulsada del titulo. se considerará que el
a.pirante obtuvo la nota media de .aprobado...

Certificación académica o fotocopia compulsada
del titulo requerido para Ingreso en el Cuerpo.
asi como de cuantos alegue como mérito.

Certificación académica o fotocopia compulsada
del tituJ o de Doctor.

Certificación del Organo que convocó el concurso
de méritos o las pruebas selectivas.

Certificación de 105 mismos en la que conste de
modo expreso el número de horas de duración
del curso. De no aportarse dicha certificación
no se obtendrá puntuad6n por este apartado.

ANEXO m

l)ed-mdóaJameia

Don .......................................•... _...............• con domtcilto
en •••............•.••••••...........••.••.••••.••..............• y con documento
nacional de Identidad número ............................• declara. bajo
juramento o promesa. a efectos de ser nombrado funcionario del
Cuerpo ....•.......................................• que no ha sido separado
del HlViclo de ninguna de las Administraciones Públicas y que
no se halla Inhabilitado para el ejercido de fundones públicas.

En .•.•...••..............••.•.... de ...••......•........... de •..........

FInna

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

27794 ORDEN de 11 de diciembre de 1992. por la que se
anu"do CO"lIOCGtoria pública para' proveer puestos
por el proc«Ilmle"to de libre deslg"aclón.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b). de la Ley
30/1984, de 2 de ago.to. de Medidas para la Refomla de la fun
ción Publica, modificado en su redacción por la Ley 2311988.
de 28 de julio.


